
 
Resolución del rector de la Universitat Politècnica de València, por la que se 
adjudican las “BECAS CÁTEDRA UPV-VaSiC– UPV” convocadas por resolución 
del rector de fecha 30 de enero de 2026  
 
Considerando que en fecha 09 de febrero de 2026 se publicaron de forma conjunta las 
Bases y la convocatoria de las “BECAS CÁTEDRA UPV-VaSiC– UPV” en el DOGV 
nº 10298. 
 
Considerando que en fecha 04 de marzo de 2026 se publicó el listado definitivo de 
admitidos y excluidos y que en fecha 06 de marzo de 2026 se reunió la comisión de 
selección para la valoración de las solicitudes admitidas. 
 
Considerando que el órgano de instrucción en fecha 09 de marzo de 2026, a la vista de 
la verificación del cumplimiento de los requisitos realizada por la comisión de 
selección, acordó la propuesta de resolución provisional en los siguientes términos:  
 
“De conformidad con lo establecido en la convocatoria, la concesión de las ayudas se 
realiza mediante adjudicación directa por cumplimiento de requisitos, sin que proceda 
establecer orden de prelación entre los solicitantes. 
 
La Comisión ha procedido a verificar que los solicitantes cumplen los requisitos 
establecidos en el apartado 3 de la convocatoria, esto es: 

• Estar matriculado/a en el Máster de Formación Permanente de Diseño 
Microelectrónico de la UPV. 

• Contar con los requisitos necesarios para participar en los Programas de 
Cooperación Educativa según el artículo 11 del Reglamento sobre prácticas en 
empresas e instituciones de los estudiantes de la UPV. 

• Tener disponibles un mínimo de 240 horas para la realización de prácticas en 
empresa. 

 
Verificado el cumplimiento de los requisitos exigidos, la Comisión acuerda conceder la 
beca a la totalidad de los solicitantes, resultando un total de 11 beneficiarios.” 
 
Considerando que no se ha presentado alegación alguna.  
 
Por todo ello, este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65 del 
Decreto 122/2024, de 24 de septiembre, del Consell, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València: 
 
 
 
 



 
R E S U E L V E 

 
Primero. - Adjudicar las “BECAS CÁTEDRA UPV-VaSiC– UPV” a las siguientes 
personas: 

Apellidos y nombre DNI Dotación 
Grigori Stepanyan ***8475** 1.800 € 
Jose Antonio Romero Pérez ***3102** 1.800 € 
José Luís Rocabado Rocha ***6806** 1.800 € 
Francisco Vacalebri Lloret ***6142** 1.800 € 
Carlos Eugenio Martínez Cruz ***3127** 1.800 € 
Samuel Olmos Ruíz ***0435** 1.800 € 
Gonzalo Antonio Aguilar Galindo ***3875** 1.800 € 
Francisco Javier García Pedroche ***6178** 1.800 € 
Juan Felipe González Pardo ***3969** 1.800 € 
Pedro Soriano Hernández ***0437** 1.800 € 
Rafael  Matevosyan Gevorgyan ***9018** 1.800 € 

Total 19.800 € 
 
 
Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, puede interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el Rectorado en el término de un mes, contado a partir del 
día siguiente de la publicación, de acuerdo con lo que disponen 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante los órganos de la 
jurisdicción contencioso-administrativa de la Comunidad Valenciana, en el término de 
dos meses contados desde el día siguiente de la notificación de esta resolución, 
conforme los artículos 14 y 16 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 
 
En València, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
 
 
D. José Esteban Capilla Romá 
Rector 
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